
Quito D.M., 2 de julio de 2018 

Señor 

Juan Carlos Mariño Oñate 
Gerente General 

NERSALY S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a Usted, que con fecha 2 de julio de 2018, el 
accionista Juan Carlos Mariño Oñate transfiere 360 acciones de las 360 de las 
que es titular en la compañía NERSALY S.A., de conformidad con el detalle 
siguiente: 

NOMBRE DEL CEDENTE NOMBRE DEL CESIONARIO 
Juan Carlos Mariño Oñate Diego Rodrigo Molina Chiriboga 
Número de acciones: 360 Número de acciones: 360 

Valor de cada acción: US$ 1.00 Valor de cada acción: US$ 1.00 
Valor total: US$ 360,00 Valor total: US$ 360,00 

El tradente conserva propiedad sobre O (cero) acciones en el capital de la 
compañía NERSALY S.A. y no se ha reservado derecho alguno sobre las 360 
acciones que transfirió. 

Solicitamos a usted proceder de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 21 y 
189 de la Ley de Compañías, esto es registrar estas transferencias en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la Compañía e informar a la Superintendencia de 
Compañías. 

Comunicación que la realizamos para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

CEDENTE CESIONARIO 
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Da Las Veis Hosticaa 

ESCRITURA NÚMERO 
  

        METE 17 [01 07 
      

PO2014 
    

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

OTORGADA POR: 

JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE 

EN FAVOR DE: 

KAREN DIANA PINASCO NAJERA 

CUANTIA: USD INDETERMINADA 

DI 2 COP 

JT. Ei 

En la ciudad de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy día cuatro de Marzo del año dos 

mil trece, ante mí Doctor Luis Vargas 

Hinostroza, Notario Séptimo del Cantón Quito; 

comparecen al otorgamiento de la presente 

promesa de compraventa, por una parte el 

JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, soltero, por 

señor 

sus 

propios y personales derechos; y, por otra la 

señorita KAREN DIANA PINASCO NAJERA, sotera, por 

sus propios y personales derechos. 

comparecientes son de nacionalidad ec 

domiciliados en esta ciudad, mayores/a 

   

   
   

A 

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

13 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Dr Les Vegas Hesastona 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, 

en razón de haberme presentado sus cédula de 

ciudadanía, que en fotocopia agrego, advertidos 

que fueron por mí; el Notario, de los efectos y 

resultados de esta escritura, examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción,. 

amenazas, temor reverencial, promesa" o 

seducción, y dicen: que elevan a escritura el 

contenido de la siguiente minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo dice lo 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su 5210 sírvase 

incorporar una minuta que contiene un contrato 

de capitulaciones matrimoniales de acuerdo a las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen .a la celebración del presente 

contrato de capitulaciones matrimoniales, por 

una parte el señor JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE, 

soltero, por e propios y personales derechos; 

y, por otra la señorita KAREN DIANA PINASCO 

NAJERA, sotera, por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, de ocupación empresarios, 

domiciliados en esta Ciudad y Cantón Quito, 

hábiles para contratar y contraer obligaciones 

por tanto sujetos de derecho. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES: UNO.- Los comparecientes 
Cc 
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contraerán matrimonio en los próximos días en 

este país, de acuerdo a las normas legales 

vigentes. DOS.- Cada uno de los comparecientes 

tiene bienes propios, adquiridos con 

anterioridad al matrimonio que van a contraer. 

TERCERA.- CAPITULACIONES: Los comparecientes en 

forma libre y voluntaria han acordado: TRES. 

UNO.- Que todos los bienes muebles e inmuebles 

que posean Cada uno en propiedad, adquiridos 

antes del matrimonio que van a contraer, de 

—conformidad al artículo ciento cuarenta y uno 

del Código Civil, los podrán disponer por si 

solos como si fueran solteros, ' ES decir no 

necesitarán autorización del otro cónyuge. TRES. 

DOS.= Que al momento del matrimonio no 

constituirán o no contraerán sociedad conyugal. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN: Los comparecientes están de 

acuerdo con todo el contenido del presente 

contrato de capitulaciones matrimoniales y para 

constancia firman en unidad de acto. El señor 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez del presente 

instrumento. HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

fue elaborada y firmada por el Doctor Cristian 

Quiroz, con Matrícula Profesional número ocho 

mil doscientos catorce del Colegio de Abogados 

de Pichincha.- Hasta aquí la minuta que queda    elevada a escritura pública con todo $ a e
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Dr. Laa Veizas Hsestcra 

legal; Y leída que les fue a 

comparecientes, íntegramente, por mi 

Notario, se ratifican y firman conmigo, 

unidad de acto.- Doy fe. 
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MARIÑO OÑATE JUAN CARLOS 
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NÚMERO DE CERTIFICADO 

PINASCO NAJERA KAREN DIANA 

PICHINCHA , 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN | 1 QuIro COCHAPAMBA E 

HAPAMBA 
CANTÓN ARROQUI 

cts y AS 

1.) PRESIDENTA/E DE LA J - ME 

Se otorgó en esta Notaría, en fe de ello confiero esta 

SEGUNDA copia autenticada de la Escritura de CAPITULACIONES 

MATRIMONIALES otorgadas por JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE y 
KAREN DIANA PINASCO NAJERA, debidamente sellada y firmada 

seis de marzo del año dos mil trece. 

AC 

  

en Quito, 

    
HBBLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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(DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ) 

  

_______ MATRIMONIO EN OFICINAS DE REGISTRO CIVIL --—-—-- 

INSCRIPCIÓ A 
En ECUADOR, provincia de PICHINCHA y , cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el d 
2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matdmonio as TE 

  
NOMB o e CONTRAYENTE: JUAN CARLOS MARIÑO OÑATE , nacido en ECUADOR 

ECUATORIANA de ba + cobeie parroquia SANTA PRISCA el 21 DE OCTUBRE DE 1975 de nacionalidad 
LEADO PARTICULAR con cédula/pasaporte No. 1709723520 domiciliado en 

GRANDA CENTENO Y GASPAR DE E a Se SCALONA 569, de estado civil SOLTERO hijo de JOSE R*.UL MARIÑO y 

Hope Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: KAREN DIANA PINASCO NAJERA “nacida en ECUADO 
provincia de 6 AYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia BOLIVAR /SAGRARIO/ el 16 DE JULIO DE 1985 ps 

eta ges E Ego Ea con cédula/pasaporte No. 0924794738 domiciliada en 
: GAS 569, de éstado civl SOLTERA hija de JOSE EDUARDO 
NASCO MENDOZA y MARIA SOLEDAD NAJERA SALAZAR. 

OBSERVACIONES 
-OS CONTRAYENTES DECLARAN NO TE! NER HIJOS EN COMUN LOS CONTRA 

CIONES MATRIMONIALES REALIZADAS EN LA NOTARIA SEPTIMA DE ea oe 

   
    firma del delega 

ROSA NIRA ARBOLEDA LOMBEIDA 
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